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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ZarAgoza’ Qn 1» Administración del Bo- 
4o xu*'1 a en la Imprenta de )a Casa-Hospicio 

^sericordin.
^ttitienT61^*^01168 fuera podrán hacerse 
tletra i °,,8U ^Porte en libranza del Tesoro 

Uc 9 f CÜ CObro-
l>lRe^l.le8|,ondoncia 86 remitirá franqueada 

gente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

n ni 11T A n I K I" ii i y t  i m ii y i y i a i 
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^L| PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

radías a® Africn sujetos á la legislación peninsular, á los este Bo l e t ín , dispondrán que so fije un eiemplar en el sitio de cos-
tosn b^1?8 do sn =1 goliat nn a i «nú sieso otra lumbre, donde permanecerá hasta el recibo d(r® Uíh r  a» sujetos a la ic ^ib r w iu u  
'^(Códi^0 s-u Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
i t88disi iC,V*L)
S‘de br.^^ones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
nbS^B ciiaib'“j ?11 desde queso publican oficialmente en ella, y 
r°vincia n ™ j 8 después para los demás pueblos de la misma 

',y de 3 de Noviembre de 1831.)

-muic, uvuuv -........ — -leí siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa

bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al
ilnal do cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l  
^^“EliüIA del  c o nsej o de min is t r o s

(Q. ¿ el y la Reina Regente 
Húan *. y Augusta Real familia conti- 

Sln n°vedad en su importante salud.
faceta 17 Marzo 1898)

5t5KMll CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARA6CZA

■ ^^/ociado 1?—Elecciones.

p CIRCULAR
lo (^Xi|nas las fechas del 27 del actual y 
Verific ^1¿xñn° mes de Abril en que han de

las lecciones de Diputados á
i Senadores, he creído conve- 

blOs ^neo^dar á los Alcaldes de 1os pue- i 
es1a Provincia y á las demás Auto- 

hari ^°rporaciones y funcionarios que
i ll^ei‘venir en las operaciones electo- 

k | ’o as Prescripciones de la Real orden 
de actual expedida por el Ministerio 
de es^ °^ernación y publicada en circular 
dia L Gobierno, inserta en el Bo l e t ín  del

Al propio tiempo tengo á bien insertar á 
continuación de esta circular las leyes rela
tivas para la elección de Diputados á Cortes 
y Senadores.

Zaragoza 18 de Marzo de 1898.—El Go
bernador, José de la Bastida.

LEY DE 26 DE JUNIO DE 1890
PARA

LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS Á CORTES

TÍTÜLO H . , „
d e l  c e n s o e l e c t o r a l

Art. 19. Publicado el Real decreto de convo
catoria de una elección, los Alcaldes' harán e^po- 
ner al público las listas definitivas hasta él "día en 
que aquélla termine. Los Jueces municipales re
mitirán á los Alcaldes el día anterior á la elección 
listas certificadas y separadas, correspondientes 
á las secciones electorales expedidas por los Se
cretarios do los Juzgados, con referencia al Re
gistro civil, délos electores incluidos que hubie
sen fallecido, y los Jueces do instrucción y de 
primera instancia harán igual envío, con la ante
lación necesaria, de análogas listas certificadas á 
los Alcaldes de su jurisdicción, ó certificación ne
gativa, en su caso, de los electores de su término 
municipal sobre quienes hubiese recaído, desde el 
dial.0 dé Abril último, resolucióri judicial firme 
que afecte á su capacidad electoral.

Los Presidentes de las Diputaciones enviarán 
también con igual oportunidad, y también sepa-
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radamente por secciones, á los Alcaldes respecti
vos, certificaciones de las bajas y altas produci
das en el Censo general por pase de electores al 
de Colegios especiales.

Los Jueces de instrucción y de primera instan
cia comunicarán además en pliego certificado, 
puesto en el correo con la anticipación precisa, al 
Presidente de la Diputación provincial, el conte
nido de las certificaciones parciales que en cum
plimiento de lo dispuesto en este artículo remitie
ren á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa 
electoral, en el momento de su constitución, las 
expresadas certificaciones, el original de las listas 
definitivas y cuantos documentos se refieran al 
derecho electoral, y á la vez bajo su personal res
ponsabilidad liarán fijar y mantener durante la 
votación en el lugar más fácilmente visible, á la 
entrada en el Colegio, lista por ellos autorizada 
de los electores á cuyo derecho afectan dichas cer
tificaciones.

No tendrán derecho á votar los electores com
prendidos en estas listas; pero si insistieren perso
nalícente en ejai'citarle, se admitirá su voto, ha- 
ciéndoló constar en el acta,’ y so dará noticia del 
hecho á los Tribunales para lo que corresponda.

TÍTULO III
DE LOS' DISTEITOS Y COLEGIOS ELEOTOEALES

Art. 22. En los distritos en que deba elegirse 
un Diputado, cada elector no podrá dar válida
mente su voto más que á una persona; cuando se 
elijan/,más de uno, hasta cuatro, tendrá derecho á 
votar á uno menos del número de los que ha
yan de elegirse*, *á dos menos si se eligieran más 
de cuatro, y á tres menos si se eligieran más 
de 'j c Lio .

TITULO IV
DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS ELECTORALES

Art. 36. dada sección eí^t'ó^ai habrá una 
Mesa, encargada de presidir ja votación, compues
ta do'Wú '^fósidenté y ’ de íó’s Tritérventorcs nom
brados por la Junta provincial del Censo y pol
los candidatos que, teniendo derecho á designar
los, hagan uso del mismo. ' ■ ■ _ v ■

La Mpsa electoral década sección se compon
drá de. cuatro interventores por lo menos.

Será1 Presidente la,Mesa en cada sección elec
toral el Alcafdo, y si éste iw pudiese concurrir, ó 
en el término municipal hubiere más de una seo-' 
ción, presidirán los Tenientes de Alcalde ó Con
cejales por, su orden, ó en su defecto, los Alcaldes 
de barrio.

No podrán presidir las Mesas electorales los 
Alcaldes, Tenientes y Regidores que desempeñen 
sus cargos interinamente por causa de suspensión 
administrativa de los propietarios, cuando contra 
éstos no se hubiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas, de Alcalde y 
Concejales contra quienes no se haya dictado auto 
de procesamiento cesarán diez días antes del seña
lado para la votación.

Art. 27. Tendrán derecho á nombrar Inter
ventores para las Mesas electorales de las seccio

nes que comprendan el distrito, colegios esp^1 
les ó circunscripción los candidatos signi0111^',.,.

Primero. Los ex Diputados á Cortes q»6 
yan representado el mismo distrito ú otro c 
quiera de la provincia.

Segundo. Los que hubiesen luchado en w,®|a 
mo distrito en elecciones anteriores y obten111 
quinta parte por lo menos del total de 70 
emitidos. 1 ■ .ig

Tercero. Los ex Senadores elegidos por Ia L, 
vincia á que pertenece el distrito ó circnnscrip1^

Cuarto. Los candidatos para Diputados a 
tes propuestos por medio de cédulas firmadas^ 
electores del respectivo distrito ó circuuscnp1^ 
o por actas notariales con intervención de! 
nario competente, cuyos electores asciendan L,a 
do menos á la vigésima parte del total de l051,0^. 
prendidos en la lista ultimada del distrito 0
cunscripcióu. .

Las solicitudes á la Junta provincial l^ie¿|18 
la declaración de candidatos se dirigirán á 
hasta el domingo inclusive anterior al seiia 0, 
para la votación. La fecha de las solicitudes Y 1| 
puestas será precisamente posterior á la de*:
decreto haciendo la convocatoria.

La Junta provincial declarará cundid»1,0^ 
cuantos lo soliciten ó sean propuestos con »rie^, 
á este artículo, y el efecto de la declaración 80 
tenderá exclusivamente para la facultad de " 
brar Interventores en las Mesas electorales. 

' Cada"elector no puede concurrir á más de 
propuesta. . ge,

Art. 38. El domingo inmediato anterior 
ñaladp para la elección, á las ocho de la el) 
la Junta provincial del Censo se coástittíi^ or 
sesión pública, debiendo asistir los candidato3 r 
sí ó por medio de apoderados en ftirina 10^1'

Dos electores presentarán personalmente ‘ 
propuesta, respondieudó de la autenti/ódad' d® e 
firmas, y leídas éstas y las comunicaciones d eü 
hayan dirigido á la Junta por los designad03 sfl 
los números l.°, 2.° y 3.° del artículo anten0 
procederá á la proclamación de los que 
condiciones señaladas en dicho artículo, e^P11 
doles la correspondiente- credencial. pf0'

En las islas Baleares y Canarias la Junto 
vincial, previa consulta y acuerdo de la 0®,11 íy»* 
anticipará la sesión pública para la 
ción de candidatos y designación de Intei’ve” 
el tiempo necesario á fin de que puedan 
oarse oportunamente á las demás islas del jj. 
piélago respectivo. En este caso se anuneiato 
cha sesión diez días antes en él Boletín Ol^ ' {0-

Art. 39. En el mismo acto los candidato3 P^, 
clamados, ó sus representantes debidamente 
rizados, podrán hacer la designación de Infc610 6p 
tores y de suplentes para cada Mesa de las 'I0 
el respectivo distrito hayam de constituirse. , j6

Art. 40. La Junta levantará acta expro3*'^ 
los nombres de los candidatos proclamados 
Interventores y suplentes, y dentro del sig'1^ 
día, á más tardar, la comunicará por pliego j » 
ficado á la Junta Ceñirá,1 del Censo elector 
los Alcaldes de las secciones respectivas y á CV 
los designados para Interventores y suplente9’

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 499

a éstos pura el día y hora en que haya de 
L0®ei‘®r U votación. .
Goin".68^. Ch s o i o o mo eu cualquier otro de los 
posJT11^^8 eu estja s* *as comiluicac^oues 
^(ií|V‘i or^*Uftrias no alcanzasen á trasladar con 
lirán’*' a ^ottunidad las resoluciones, se trasini- 
ceriQ ^tas.telegráficamente, sin perjuicio de ha- 

atnbién por el primer correo.
^hte°S ^ráidatos proclamados ó sus represen- 
brain^116 adamasen certificaciones de los nom- 

jle^Os 4e Interventores se les facilitarán den
Ues 6 veinticuatro horas. Estas certificacio- 
qn6 de credencial á los nombrados para 
^lidaj a admiba oomo tale3 bajo la responsa- 

Presidente. Los Interventores desig-
SUS supl6ntes que no acepten el nom- 

*° ^^^If^taráu por escrito á la Junta 
c¡óu :’l)al antes de la hora señalada para la elec- 

de qy (*lle cu ese tiempo no lo hicieren se entien
de] y quedan obligados al desempeño

Para ser Interventor se requiere ser 
tnír ]a m 1 6* Municipio en que haya de oonsti- 

Art 4.9 a salJer leer y escribir.
^^nd’ci ^i solamente se hubiera proclamado 

y d’1C !lbo’ éste podrá designar dos Intervento- 
SuI?'eilt0s para cada sección. Si se pro- 

08 é más candidatos, cada uno nom-brará 
.CT116” y un suplente para cada sección.

Par A*8-Junta provincial, además, nombra- 
«1 dlst ,=»da Mesa de las secciones que comprenda 

'0 oiroimscripoión dos Interventores que 
'eery á la sección respectiva, que sepan 
0^zdaiiC<1^Ué ^or sU 57 oirou^sbtt^0^a8 
i ^Stos' ^arantiíR8 de imparcialidad.

.f,os Interven toras habrá de escogerlos la 
81i e| Provincial de las listas que puede presentar 
^tlos ° ° ^da uno de los candidatos procla- 
i ^huk-
lOll,ar |( 16Ta ma9 de una lista, no podrá la Junta

C °s luterventores de la propuesta de un 
dOlllPreiiaUdÍdat10, Qada una de estas listas deberá 

] ^ccií' ^’Aouando menos diez nombres para ca- 
»■ ^onih". *(>s Candidatos1 no usaran este dere- 

1,1 la p lrara hi Junta dichos dos Interventores 
a tio Precedente.
ek^Oaso h ?^Í6se proclamado ningún candidato, 
h ^Pi'c u iberios éstos no ejercitaran su dere- 

la', Interventores para todas ó algu- 
t 6 tocl^.8600^®9) *a Junta provincial nombrará 
o01"68 y silS ^*HS 6* Húmero necesario de Interven- 

5tro en c HUt68 ha?ta completar el número de 
*1 ^Jtini°ftda s®c°ión.

a Pr°vinoial hará el nombramiento de 
¡j^ eoo °res qu0 á la misma correspondo desig- 
t l.éu (>n a los párrafos precedentes, en la । e fiebre el domingo anterior al de la vo- 
qi^Pcners1611^ en caeuta el número de que debe 
¿1 ^aya! 6 Cacla acción, que es el de cuatro, y los 

J Podido nombrar los candidatos procla-

Í^Pciaf’i11 Oaso dejará de nombrar la Junta 
ti ^ec' ■ °9 interventores y dos suplentes para 

ÍOtlhScri U las quo comprende el distrito ó

Art. 14. La Mesa, compuesta del Presidente y 
de los Interventores nombrados con arreglo á los 
artículos precedentes, se constituirá á las siete de 
la mañana, en el local designado para la votación, 
el domingo en que ésta deba tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así 
como su suplente, que no se hayan excusado en 
tiempo, serán citados inmediatamente por escrito 
por el Presidente, á fin de que concurran á desem
peñar su cometido antes de las ocho de la mañana,

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con los 
Interventores y suplentes presentes, y si no llega
ran á cuatro, se complentará dicho número con 
electores que estén en el local, prefiriendo á los 
de mayor edad que sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después de constituida 
la Mesa, eu que se presenten los interventores 
nombrados por la Junta provincial ó candidatos 
proclamados, entrarán en el ejercicio de sus fun
ciones, continuando también los que hubieren to
mado asiento en la Mesa.

Art. 45. La votación se hará precisamente en 
la Sala capitular de los Ayuntamientos, y en don
de hubiere más de una sección, en los locales des
tinados á Escuelas públicas. Si éstos no fuesen en 
número suficiente, el Ayuntamiento designará 
otros que sean adecuados.

Ocho días antes del señalado para la elección, el 
Alcalde anunciará, por medio de edictos que se 
fijarán en todos los pueblos en que conste cada 
sección, los locales eu que hayan de constituirse 
las respectivas secciones electorales, y á la vez lo 
comunicará á la Junta provincial, sin que después 
pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifique la elección se 
abrirán al público antes do las odio de la mañana.

. TÍTULO V
DEL PB0CEDIMIEHT0 ELEOTOBAL

Capitulo primero.
De las votaciones.

Art. 46. En toda convocatoria para elección de 
Diputados á Cortes, sea ésta general ó parcial, se 
señalará un solo día, que será siempre domingo, 
para las votaciones.

La votación se hará simultáneamente en todas 
las secciones en el día designado, comenzando á 
las ocho en punto de la manañn y continuando sin 
interrupción hasta las cuatro de la tardecen que 
se declarará definitivamente cerrada y comenzará 
el recuento de votos.

Si por alteración material de orden público no 
pudiese tener lugar la votación, en alguna sección 
en el día señalado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola, tan luego como se haya restableci
do el orden, para el día inmediato siguiente en to
dos los pueblos de que se componga la sección.

De esta suspensión y de sus causas se dará en 
el mismo día conocimiento á las Juntas provincial 
y central.

Art. 47. La votación será secreta, y se hará en 
la siguiente forma: el Presidente anunciará «em
pieza la votación». Los electores se acercarán á la 
mesa uno á uno, y, diciendo su nombre, entrega
rán por su propia mano al Presidente una -pápele-
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ta blanca doblada, eu la cual estará escrito ó im
preso el nombro del candidato ó candidatos á quie
nes den su voto para Diputados.

El Presidente depositará la papeleta en la urna 
destinada al efecto, que será de cristal ó vidrio 
transparente, después de cerciorarse, por el examen 
que liarán los Interventores de las listas del Censo 
electoral, de que en ellas está inscrito el nombre 
del votante, y dirá en alta voz: «Fulano (el nombre 
del elector), vota». En todo caso el Presidente ten
drá constantemente á la vista del público la pape
leta desde el momento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dos de los Interventores al 
menos anotarán en la lista numerada los electores 
que voten, por el orden con que emitan su voto, 
confrontarán sus nombres con los de las listas de
finitivas, y expresarán en la anotación el número 
con que en éstas aparezcan.

Art. 48- El derecho á votar se acreditará úni
camente por la inscripción en los ejemplares cer
tificados de las listas.

Cuando sobre la identidad personal del indivi
duo que se presente á votar como elector ocurrie
se duda por reclamación que en el acto hiciese pú
blicamente otro elector negándola, se suspenderá 
la admisión de su voto hasta que al final de la vo
tación decida la Mesa lo que corresponda sobre la 
reclamación propuesta.

Art. 49. Ningún elector podrá votar en otra 
sección que aquella á que corresponda según el 
Censo electoral.

Art. 50. A las cuatro en punto de la tarde 
anunciará el Presidente en alta voz que se va á 
concluir la votación, y no se permitirá entrar á 
nadie más en el local, cerrando las puertas del 
mismo, si lo considerase preciso. Preguntará si al
guno de los electores presentes han dejado de vo
tar, y se admitirán los votos que se den á conti
nuación.

Inmediatamente, á puerta abierta, la Mesa deci
dirá por mayoría, en vista de las cédulas de vecin
dad y del testimonio de los electores presentes, so
bre la admisión de aquéllos respecto de cuya iden
tidad se hubiese reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto de culpa 
al Tribunal competente para que exija la respon
sabilidad del que aparezca usurpador de nombre 
ajeno, ó la del que lo haya negado falsamente. A 
seguida votarán los individuos de la Mesa, y se fir
marán por los Interventores las listas de votantes 
al margen de todos sus pliegos y á continuación 
del último nombre escrito.

Art. 51. Terminadas estas operaciones, el Pre
sidente declarará cerrada la votación y comenzará 
el escrutinio, que se verificará leyendo él mismo 
en alta voz las papeletas, que extraerá una á una 
de la urna, y poniéndolas de manifiesto á los In
terventores, que confrontarán el número de ellas 
con el de votantes anotados eu las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que no con
tengan nombres propios de persona ó contuviesen 
escritos varios cuyo orden no pueda determinarse, 
se considerarán eu blauoo. Cuando haya varios 
nombres escritos unos después de otros, solo se 
tendrán en cuenta el primero ó los primeros hasta 
el número de candidatos que, se^ún el art. 22, ten

ga derecho á votar cada elector, y los deinss 
putarán no escritos. Si algún elector presen 
torio ó candidato proclamado, tuviese du^118 
el contenido de una papeleta leída por el 
te, podrá pedir eu el acto, y deberá conce 
que la examine. En los casos de faltas de °* '’jg. 
fía, leves diferencias de nombres y apell^ 
versión ó supresión de alguno de éstos, se de°¿so 
en sentido favorable á la validez del vot° y jo 
aplicación en favor del candidato conocido cw 
no figure en la eleccióu otro con quien no P ¡a 
confundirse. Si sobre esto ó sobre la in^e Vjjgd 
de la papeleta no hubiere desde luego 
en la Mesa, se reservará para la terrninaci 
escrutinio la decisión de la duda, y entonces 
rá por mayoría.

Art. 52. Hecho el recuento de los votos, 
resulte de las operaciones anteriores, 
el Presidente si hay alguna protesta qne 
contra el escrutinio, y no habiéndose hachO’ 
pués de resueltas por la mayoría de la ‘■pul
que se presenten, anunciará eu alta voz su 
tado, especificando el número de papeletas o( 
el de los votantes y el de los votos obtenu ( 
cada candidato.

Art. 53. Enseguida se quemarán, á , I» 
de los concurrentes, las papeletas extraídA^j^ 
urna, con excepción de aquellas á que se 11 ^gl- 
negado validez ó que hubiesen sido objeto 
guua reclamación, las cuales se unirán 
ta, rubricadas por los Interventores, y ^op' 
varán con ella para tenerlas á disposición de 
greso en su día. ^ic»'

Art. 54. El resultado del escrutinio se P1 0|J |» 
rá inmediatamente por certificación fija( 11 .¡fio®' 
parte exterior del edificio eu que se haya Jaü' 
do la elección, y remitiendo otras iguales a , yt» 
ta central del Censo y al Presidente de l11 
provincial para su inserción en el prime1' 
que se publique del Boletín Oficial. ,0

Estas certificaciones se enviarán en el 
la responsabilidad del Presidente y de l11 
de la manera prevenida eu los párrafos p11 
segundo del art. 56. ¡o^

Se darán tambiéu en el acto las certmul ^56 
del mismo que pidan los candidatos preS 
Notarios ó electores. .

Art. 55. Concluidas todas las opera0*0'^ y |iiJ 
tenores y á puerta cerrada, el Presiden^ 
Interventores de la Mesa firmarán el a-0^ yt,0; 
sión, en la cual se expresará detallad»!^ 
número de electores que haya en la seooiom 
las listas del Censo electoral, el de los 
que hubiesen votado y el de los votos -o 
por cada candidato, y se consignarán sum!ltl si* 
te las reclamaciones y protestas formadi1-’^^' 
caso por los electores sobre la votación ó ® gjl gf' 
tiuio, y las resoluciones motivadas de la 1 
bre ellas, cou los votos particulares si los ^10^

El acta, cou todos los documentos ■
que en ella se haga referencia, y las pap6 
votación reservadas según el art. 53, se tti|L(j0i>9p 
en la Secretaría de la Junta municipal dol ¡.d 
á cuyo Presidente será remitida al efecto 
las diez de la mañana del día siguiente i0’11 
al de la votación.
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loco gratuitamente certificación de
de ■ ¡?S1^Uacl° en el acta ó de cualquier extremo

La a todo elector ó candidato que lo solicite.
Zadas Dos copias literales del acta, autori- 
E!itre Pj 1, t?d°s los individuos de la Mesa, serán 
óestas inmediatamente en la Administración 
^dos e*a Dlas e6roana; eu pltog09 cerrados y se- 
“¡do t’ V* C^®' c?)oierta certificarán de su conte-

P[ osjoy individuos de la Mesa.
exp^^iui^trador del correo dará recibo, con 
Mos8)011 cIg1 dla Y !10ra eu (1116 16 ÍU6ran entr¡6- 
iQediat°S ljliegos, y certificados los remitirá in- 
^1 Ceainente al Secretario de la Junta central 

y.al Presidente de la municipal de la
Ijo , । distrito electoral.

c*ón a Un'8a de estos pliegos en la Administra- 
^68a v ''',rr60s deben hacerla el Presidente de la 

Interventor nombrado según el artículo 
8*ón ¿ ' y siyndo ambos responsables de la omi

gue no cotón [llenamente justifica-
■ ^Qan6] CUmPlimi6nto de esta obligación.
^resii ° ?nvÍQ do los pliegos haya de hacerse 
^laci*- Juntas que residan en la misma
^SQu 'i'1 ‘I?6 iac' Mesas electorales, se entregarán

^Pd 'y6111'0 en las respectivas Secretarías.। )S Paódidatos tendrán derecho á que se 
U C6rti*Icaciones del resultado de la

' Z^UI6S de disolverse la Mesa electora), 
1 a a uno de sus Interventores para concu- 
r?Preseutación de la sección, á la Junta 

..KdU?°^raL , •
Vduo - ^81Snaeión se hará por mayoría de los ju - 
l)ate 6ijSf *a Mesa, resolviéndose el caso de em- 

hni ■avor del Interventor de más edad de los 
■e8Í8H' (i68611 obtenido igual número de votos. Al 
ll8u ll(,lrI,) se le dará la credencial correspondiente 
'XHoT^iento, firmada por el Presidente y 

igilai . nterventores, y otra copia literal del ac-
^ihiii ja.las r0mitidas á las Juntas central y mu- 
N. 6R aenao-

lro p • El Presidente de la Mesa tendrá den- 
e()1i8erv °*egio electoral autoridad exclusiva para 
Ileotorellr el orden, asegurar la libertad de los 
a 8 A.ut mautoner la observancia de esta ley. 

;1 Col '^'dades locales prestarán dentro y hiera 
Na v,6^10 ai Presidente los auxilios que éste le

°8 eleca( udran entrada en los Colegios electorales 
Ndos o01*18 de *a sección, los candidatos procla- 
^rf6 j^r la Junta provincial, los Notarios para 
':i,)q  y (''l3Ualqui6r acto relacionado con la elec- 
3 *°s dei 8 86 oPonga secreto de la votación,

1 r 1)eudientes de la Autoridad que el Presi-
É1 prieta.

¿Na, ai6^^61^9 de la Mesa cuidará de que la en- 
N ner Oua^ se conserve siempre libre y expedita 

de iuS?Uas ^presadas. Sin embargo, los Jue- 
Nog q  । ’Ucción y sus delegados podrán entrar 
^^icp0 egtos electorales siempre que lo exija el 
li^t. 59 rU carg°- . .
Ql^do " ,s estaciones telegráficas de servicio 
l^a '^torán abiertas desde las ocho de la ma- 

|u/| en que tenga lugar la elección, 
'lie 6| 'toce de la nochp del día en que se veri- 

69crutinio general. •

Art. 60. Nadie podrá entrar en el colegio con 
armas, palo, ni bastón, ni paraguas, á excepción 
de los electores que por impedimento notorio tu
vieran necesidad absoluta de apoyo para acercarse 
á la Mesa; pero éstos no podrán permanecer den
tro del local más que el tiempo puramente necesa
rio para dar su voto.

El elector que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiere á las órdenes del Presiden
te, será expulsado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección, sin perjuicio de cual
quiera otra responsabilidad en que incurra. Las 
Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro del 
Colegio el bastón y demás insignias de su cargo.

Art. 61. No podrá estar á la puerta del Cole
gio electoral eu ningún caso la fuerza de instituto 
armado ni podrá penetrar eu él sino por causa de 
perturbación del orden público y requerida por el 
Presidente.

Art. 6*2. El escrutinio general so’ celebrará el 
jueves siguiente eu la capital del distrito electo
ral, ante una Junta compuesta dé los Intervento
res designados á tenor del art. 57. Estas Juntas 
serán presididas en la capital de la provincia por 
el Magistrado más antiguo de la Audiencia de la 
misma capital, con exclusión del Presidente ó Pre
sidentes de Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo serán por los Magis
trados de la misma Audiencia de la capital, desti
nándolos por el orden de su antigüedad á las Jun
tas de poblaciones de mayor número de habitan
tes. Si no hubiese en la Audiencia do lá capital de 
la provincia número bastante de Magistrados para 
cumplir estás comisiones, las desempeñarán, guar
dando el mismo orden, los Magistrados de otras 
Audiencias que haya en la provincia y los Jueces 
de primera instancia con arreglo á su categoría y 
antigüedad; pero, en ningún caso, los Jueces en 
las localidades en que ejerzan su jurisdicción.

Art. 63. El día señalado para la votación, las 
Salas ó Juntas de Grobierno de las Audiencias ha
rán la designación do los que deban presidir las 
Juntas de escrutinio conforme á lo dispuesto en 
el artículo anterior, dando conocimiento de la de
signación al Alcalde de la cabeza del distrito elec
toral por medio del Juez respectivo y á las Juntas 
central y provincial, y proveyendo al nombrado 
de la credencial correspondiente. , ,

El Magistrado ó Juez comisionado requerirá en 
su caso y obtendrá del Juez del partido y de las 
demás Autoridades el concurso que necesite para 
el ejercicio de sus funciones. Sin su presencia no 
podrá celebrarse la Junta de escrutinio.

’ En las provincias de Baleares y Canarias harán 
las léalas de Gobierno de las respectivas Audien
cias la designación de los Presidentes de Junta de 
escrutinio, con la anticipación necesaria para que 
opQrtunamente puedan trasladarse á cumplir este 
servicio.

Art. 64. La Junta general de escrutinio se re
unirá á las diez de la mañana precisamente en la 
Sala principal del Ayuntamiento, ó en otro local 
que el Alcalde ponga á su disposición, que habrá 
de ser en tal caso igualmente decoroso y más ca
paz que aquélla; pero no podrá entrar en funcio
nes sin la concurrencia de la mayoría de los Inter-
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ventores, si el número de secciones en que esté 
dividido el distrito electoral fuese menor de cin
cuenta, ó sin la concurrencia de veinticinco en ca
so de que el número de secciones sea mayor.

Art. 65. Las Juntas provinciales del Censo, 
teniendo en cuenta la proximidad y medios de 
comunicación á la cabeza del distrito electoral, 
determinarán, publicándolo en los rospeoUvos Bo
letines Oficiales, las secciones hasta el número de 
la mitad mas una de las que comprenda e.l distrito 
electoral, cuando sean éstas menos de cincuenta, ó 
hasta el de veinticinco cuando sean más, cuyos 
comisionados Interventores tengan que concurrir 
á la Junta de escrutinio, bajo la responsabilidad 
penal que establece esta ley; la concurrencia do 
los comisionados de las demás secciones será vo
luntaria.

Si no se reuniere hasta las dos de la tarde el 
número de Interventores exigidos por el artículo 
anterior, ú otra causa imprevista impidiere la ce
lebración de la Junta, el Presidente convocará 
para el día inmediato, notificándolo, á los Inter
ventores presantes y al público por anuncio escri
to, á la vez que a las Juntas central y provincial 
del Censo.

En este caso, la Junta se celebrará el día seña
lado, cualquiera (pie sea él número de los concu
rrentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó el número pre
ciso de Interventores, el Presidente declarará 
constituida la Junta de escrutinio general, y de
signará á los cuatro Interventores más jóvenes 
para que actúen como Se retarlos.

Uno de éstos, de orden del Presidente, dará an
te todo lectura de las disposiciones de esta ley re
ferentes al acto, y en seguida comenzarán las ope- 

■ raciones del escrutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones sucesivamente, por el 
orden alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobre la Mesa, por el Pre
sidente de la Junta municipal del Censo electo
ral, las actas que habrá recibido de las secciones, 
conforme á lo dispuesto en el art. 56, y el Presi
dente de la Junta de escrutinio dispondrá que se 
dé cuenta, por uno de los Secretarios, de los resú
menes de cada votación, tomando los otros Secre
tarios las anotaciones convenientes para el cóm
puto total y adjudicación consiguiente de los vo
tos escrutados. A medida que se vayan examinan
do las actas de las votaciones de las secciones, se 
podrán hacer y se insertarán en el acta del escru
tinio las reclamaciones y protestas á que hubiese 
lugar sobre la legalidad de dichas votaciones. So
lamente los individuos de la Junta de escrutinio 
y los candidatos que estuvieren presentes al acto 
podrán hacer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anular ningún 
acta ni voto. Sus atribuciones se limitarán á veri
ficar, sin discusión alguna, el recuento de los vo
tos emitidos en las Secciones del distrito, atenien
do se extrictamente á los que resulten emitidos y 
computados por las resoluciones de las mesas elec
torales, según las actas de las respectivas votacio
nes. Si sobre este recuento se provocase alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que decida la ma
yoría de los individuos de la misma Junta.

La ininoriM, en su paso, po Irá hacer c®^Lelo 
el acta su disentimiento y las razones •* 
funde. . jaS las

Art. 67. Terminado el recuento de • ge, 
secciones, se leerá en alta voz por uno t-- j güs 
cretarios de la Junta el resumen gene1 a  
resultados, y el presidente proclamara 1'' ’^caD 
Diputados electos á los candidatos que en 
con mayor número de votos de los esci u 
todo el distrito, hasta completar el num01 
que al mismo distrito corresponda elego-

En caso de empate, el Presidente lu 
Diputados presuntos á los candidatos, 
reservando al 'Congreso la resolución ‘ ’ 
que, según las circunstancias del caso, coi ’' jg,

Art. 68. L is disposiciones de los m 
60 y 61 son aplicables á las sesiones de i 
de escrutinio general; pero tendrán 1 ti‘ 
entrar en el local en que se celebre, y 
su capacidad lo permita, los electores < 
lo y las demás personas señaladas,en e alii11

Art. 69. La Junta, de escrutinio extern 
acta, por triplicado, que suscribirán t'".''\0 ¿ 1* 
diyiduóá de Ja misma que hubiesen asr'' ^1^ 
sesión. De estos tres ejemplares, uno se, 
á la Junta municipal para su archivo, 
restantes, con los documentos anexos q"1'- ^ 
yen el expediente, a la Socretaría ly ‘ 1°
provincial, la cual archivará el uno, y 6 (¡oO 
remitirá inmediatamente á la Junta con • 
los documentos anexos. ,. .

Art. 70. En las deliberaciones y ^'^V'ydio1?' 
la Junta de escrutinio sobre cuenta J .^‘^rííd' 
ción do votos no tendrá el Presidente 
pación que la necesaria para mantenei • । 
de la .sesión. s0 eí'

Art. 71. Del acta de escrutinio genet^>1 
pedirán certificaciones parciales en nunm p^od*1' 
al de los Diputados electos ó presuntos 
mados. , nsi^^

Estas certificaciones se limitarán a 1 
en relación sucinta el resultado da I*1 '' ,.0^' 
con el resumen del escrutinio general } 11 ju 
mación del Diputado electo ó presunto, y 
dicación precisa de las protestas ó rec 
y sus resoluciones, si las hubiere, ó de n 
habido ninguna en su caso. Estas 
serán directamente remitidas por el Pres11 ( ped’ 
la Junta á los candidatos proclamados, a 
servirán de credenciales de su elección p 
sentarse en el Congreso. . |[03 iJ5

Art. 72. Terminadas todas las 
la Junta de escrutinio general, el Pres1 
declarará disuelta y concluida la elección.

TÍTULO VI
DE LA SANCIÓN" PENAL -

Capitulo primero.

De los delitos.
Art. 85. La falsedad cometida en 

referentes á las disposiciones de esta ley? ( 
quiera de los modos señalados en el art. 
Código penal, constituye delito de falséela1 
feria electoral, que será castigado con l11
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Décimo. A que se haga proclamación indebida 
de persona. ,

Undécimo. A que se falte á la verdad en mani
festación verbal que deba hacerse en acto electo
ral, ó que por cualquiera acción ú omisión se tien
da’á evitar ó dificultar el oportuno conocimiento 
de la verdad electoral.

Duodécimo. A suspender sin causa grave y 
suficiente cualquier acto electoral.

Art. 89. Los particulares que contribuyan di
rectamente á la comisión de alguno de los delitos 
enumerados en el artículo anterior, serán castiga
dos con la pena de arresto mayor en su grado mí
nimo, cuando el hecho que ejecutaren, ó á la omi
sión en que incurrieren, no corresponda pena más 
grave con arreglo al Código penal. ,
' Art. 90. Todo acto, omisión ó manifestación 
contrarios á esta ley ó á disposiciones de carácter 
general dictadas para su ejecución, que, no com
prendido en los artículos anteriores, tenga por ob
jeto cohibir ó ejercer presión sobre los electores 
para que usen de su derecho ó le abandonen con
tra su voluntad, constituye delito de coacción elec
toral, y si no estuviere previsto y penado en el Có
digo penal con sanciún más grave, será castigado 
con la multa de 125 á 2.500 pesetas. ,

Art. 91. Cometen además delito de coacción 
electoral, aunque no conste ni aparezca la inten
ción de cohibir ó ejercer presión sobre los electo
res, é incurren en la sanción del artículo anterior.

Primero. Las Autoridades civiles, militares ó 
eclesiásticas que prevengan ó recomienden á los 
electores que den ó nieguen su voto á persona de
terminada, y los que haciendo uso de medios ó de 
agentes oficiales ó autorizándose con timbres, so
bres, sellos ó membretes que puedan tener este ca
rácter, recomienden ó reprueben candidaturas de
terminadas. , . .

Segundo. Los funcionarios piiblicos que pro
muevan ó cursen expedientes gubernativos de de- 

| nuncias, multas, atrasos de cuentds, propios, mon
tes, pósitos ó cualquier otro ramo de la Adminis
tración, desde la convocatoria hasta que se haya 
terminado la elección. ,

Tercero. Los funcionarios, desde el Ministro 
de la Corona inclusive, que hagan nombramientos, 
separaciones, traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de cualquier ra
mo de la Administración, yá corresponda al Lsta- 

¡ do, á la Provincia ó al Municipio, en el periodo 
desde la convocatoria hasta después de terminado 

I di escrutinio general, siempre que tales actos no 
' estén fundados eh causa legítima y afecten do al- 
1 guna manera á la sección, colegio, distrito, par- 
■ tido judicial ó provincia donde sé verifique' la 
' elección. ' ,

La causa de la separación', traslación o Suspen
sión se expresará precisamente en la orden que se 

' publicará en la Gaceta de Madrid si omanaáe de la 
Administración central, y en el Boletín Oficiál de 
Ja provincia respectiva si fuese dictada por la pro
vincial ó municipal. Omitidas estas formalidades, 

1 ge considerará realizada sin causa.
;; Se exceptúan de estos requisitos los Reales de

cretos ú órdenes relativos á los G-obernádores ci-
I viles dé las provincias y á Ids Jefes militares.

^^^idas en dicho artículo ó en el siguiente, se- 
6 t  ■ ea''áct,er de las personas responsables.
8er'^Ua* d^ito constituirá y con las mismas penas 
]Os\' cualquiera omisión intencionada en 
q Co°U[nentos á que se refiere el párrafo anterior 

afectar al resultado de la elección. , 
r¿ Los Tribunales, sin embargo, rebaja- 

un0 ó dos grados las penas, imponiéndolas 
iann ^lle 6S^m^n conveniente, según las circuns- 
qneT3^8^®0^08,8 del caso, el escándalo ó alarma 
con : i ren Pr<>ducido, y siempre que no resulte 
dig®Xuiad con otros delitos penados por el Có-

S°u documentos oficiales para los 
das 0]9 ' 0 est'a ley> el censo y sus copias autoriza- 
^an aS actas’ listas, certificaciones y cuantos 
pedir.6*1 l)ersona á quien la ley encargue su ex- 
^tar^i11’ -a iieugau P01* objeto facilitar ó acre- 
tftdo ' ej6l'cicio del derecho electoral ó su resul- 

»’ 0 garantir la regularidad del procedimiento, 
^reqi Serán castigados con las penas de 
cuanq0 y multado 500 á 5.000 pesetas, 
na,) u 9 88 disposiciones generales del Código pe- 
oos,0 Sefialen otro mayor, los funcionarios públi- 

P°r dejar de cumplir íntegra y estricta- 
las (-]•..08 .deberes impuestos por esta ley, ó por 
ció^ ’sppsiciduég que se dicten para su ejecu- 
iieo ’ P'^dribuyan á alguno de los actos ti omisio- 

p S1guientes: '
^eha**1?1*0’ fi110 las listas de electores, ya sean

^^rias ó definitivas, no se formen con
6I tie* U(^ 0 no estén expuestas al público durante 

Se»01^ eu 61 )uSar correspondiente. , 
hoi't4l'U^0' cualquier alteración de los días, 
aoto ,0Jugar en que deba celebrarse cualquier 
6ir •’ u a que su modo de designación pueda indu-

T ror'
ciOiie^C0r0, manejos fraudulentos en las opera- 
Co^ij Racionadas con la formación del censo, 
Vota(.- ■ Clóu d0 las J untas y Colegios electorales, 
0ÍUcli?n’ aGU0rdos ó escrutinios y propuestas de 

iaato3.
tuij J11*'0, que no se extiendan con la exacti- 

0xPresión debidas ó no se firmen oportuna- 
rio te P°r todos los que deban hacerlo, ó á que 
61ecLor^ 61 cur8° debido las actas ó documentos 

^ión1*"0' cambiar ó alterar la papeleta de vo- 
0l0ctor entregue al ejercitar su de

de ’ 0 a ocultarla de la vista del público antes 
osearse en la urna.

fi00 90 impida ó dificulte á los elec- 
1(1 Uri/^^'^datos ó Notarios que examinen por sí 
89 el RR de comenzar la votábión, y al hacér- 
'Rgíin ‘ Ul'1H'° ■a ; 'lnü de eilaseex-

i^Xarít*"10, 'a anotación intencionadamente 
manera que oscurezca la verdad de 

1 ^0tavb - d® v-dtántes en cualquier acto.
ref ?.'■ recuento inexacto de votos en acuer-

4’0ntos ú la formación ó rectificación del 
taihbió oPeraciones electorales, y á la lectura 
1 ^ov?, 1Uexacta de papelétas.
461eCl..°- A descubrir el secretó del voto ó de 

C1°u con el fin de influir en su resultado.
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Las separaciones, traslaciones ó suspensiones 
acordadas y no notificadas á los interesados antes 
del período electoral, no podrán llevarse á cabo 
durante dicho período, sino en los casos y en la 
forma excepcionales definidos en este número.

Art. 92. Incurrirán también en las penas se
ñaladas en el art. 90, cuando no les fueren aplica
bles otras más graves, con arreglo á lo dispuesto 
en el Código penal:

Primero. Los que por medio de promesa, dá
diva ó remuneración soliciten directa ó indirecta
mente en favor ó en contra de cualquier candida
to el voto de algún elector.

Segundo. Los que exciten á la embriaguez á 
los electores para obtener ó asegurar su adhesión.

Tercero. El que vote dos ó más veces en una 
elección, tome nombre ajeno para votar, ó lo haga 
estando incapacitado ó teniendo suspendido el 
ejercicio de tal derecho.

Cuarto. El que á sabiendas consienta, sin pro
testa, podiendo hacerla, la emisión del voto en los 
casos del número anterior.

Quinto. El que niegue ó retarde la admisión, 
curso y resolución de las protestas ó reclamacio
nes de los electores ó no dé resguardo de ellas al 
que las hiciere.

Sexto. El que omita los anuncios y pregones 
de notificación que ordene la ley, ó no expida ,ó 
no mande expedir, tan pronto como ésta dispone, 
certificación solicitada de actos electorales.

Séptimo. El que de cualquier otro modo no 
previsto en esta ley, impida ó dificulte que un 
elector ejercite sus derechos ó cumpla sus deberes.

Octavo. El que suscite maliciosamente ó man
tenga sin motivo racional dudas sobre la identidad 
de una persona ó la entidad de sus derechos.

Art. 93. Los funcionarios públicos que hagan 
salir de su domicilio ó residencia, ó permanecer 
fuera de ellos, aunque sea con motivo de servicio 
público, á un elector en el día de la elección ó en 
el que pueda y quiera efectuar un acto electoral, 
ó los que le detuviesen, privándole en casos igua
les de su libertad, además de las penas señala
das respectivamente en el segundo párrafo del 
art. 221 y en el 210 del Código penal, incurrirán 
en la de inhabilitación absoluta perpetua.

Art. 94. Los que impidan ó diíioulteu la fibra 
entrada y salida de los electores en el lugar en que 
deban ejercer su derecho, su aproximación á las 
Mesas electorales, la permanencia de Notarios, can
didatos ó electores, en los lugares en que se reali
cen los actos electorales, de manera que no pue
dan ni les sea fácil ejercitar su oficio ó su derecho 
y comprobar la regularidad de tales actos, incu
rrirán, siendo funcionarios públicos, en Ja pena de 
arresto mayor en su grado mínimo y multa de 500 
á 2.500 pesetas y siendo particulares en la pena 
de arresto mayor en su grado mínimo, á no ser que 
al hecho estuvieran señaladas otras penas más 
graves en el Código penal, en cuyo caso se apli
carán éstas.

Art. 95. Los funcionarios públicos que no en
treguen ó que demoren maliciosamente la entrega 
de documentos reclamados por Comisionado espe
cial, serán castigados como reos de delito de deso
bediencia grave á la Autoridad, sin perjuicio de la

• • ■ i vezresponsabilidad disciplinaria en que a la * ;¡ 
curran. i ,rone'

Art. 96. Los delitos previstos en el 
nal que tengan por objeto la materia el60'".1' ’g¡. 
castigarán, cuando no sean aplicables las ( 
oiones especiales de los artículos preceden*1"’ 8S 
las penas que el mismo Código señale, y “ je 
con una multa de 125 á 1.250 pesetas, en ^!l 
que no correspondiera á aquéllos pena el I 
elase-

Art. 97. Serán penas comunes para 10 
delitos relacionados directamente con ^9 
siciones de esta ley, ya se hallen en ella P'^^jnl 
ó Jo estén cu otra, Ja de inhabilitación 
temporal ó perpetua para derecho de s1' 
cuando el culpable sea ó tenga el carácter j6, 
cionario público, y la de suspensión del nn?1 
recho cuando sea particular. egpe'

En caso de reincidencia por delito de est'1 
cié, la inhabilitación correspondiente á los/^^g 
uarios será absoluta perpetua, y á los partí1L 6|| 
se impondrá la inhabilitación absoluta 
además de las penas correspondientes.

Capitulo II
DE LAS INFRACCIONES

Art. 98. Toda falta de cumplimiento 
obligaciones y formalidades que esta ley o 11 “ y, 
posiciones que se dicten para su ejecución 1 ^ler 
gan á cuantas personas intervengan con 
oficial en las operaciones electorales, será 00 eftSo 
da con una multa de 25 á 1.000 pesetas, en 
de no constituir delito. qti0

Los funcionarios que pbr cualquier, 
no sea la de absoluta imposibilidad jusiJ 
dejen de cumplir cualquiera de los servio1'^^» 
les impone esta ley, incurrirán en la e¿P aüt0 
multa, que decretará la Junta del Gen90 ^g- 
la cual debió prestarse el servicio, salvo 
puesto en el art. 107.

En igual responsabilidad incurrirrán lo.9 
(lentes de las Juntas provinciales y munio'P1 
los Alcaldes que, debiendo recibir un ^^gjoio' 
de los prevenidos en cualquiera de las I0 
nes do esta ley, no dicten y hagan ejed1 
prescrito en el. artículo 20. ¿ 1“

Los que en tal caso no den conocimi©11 ( 
Junta central de haber cumplido este debeO 
corregidos de igual modo.

Art. 99. Serán corregidos además coiú° "¡ 
na el artículo anterior:

Primero. Los concurrentes á los actos 
rales que, de un modo que no constituya 1. 
perturben el orden ó falten al respecto 0jj'

Segundo. Los que no teniendo derecho 1 
trar en los Colegios electorales, á tenor del 
lo 58, ó en las Juntas de escrutinio, confia1 
arl/. 68, no abandonaren, el local á la prim01^ 
mación. del Presidente. . ge0'

Tercero. Los que penetren en un Colé#11 
ción ó Junta electoral, con armas, palos, 
ó paraguas, no siendo Autoridad ó no hall9, 
en el caso del art. 60. ■01-ü8Í

Cuarto. Los Notarios que, intentando ed ^•0' 
su oficio, no den conocimiento previo de s11 
pósito al que presida el acto.
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úonarios y los parí ¡ciliares 
^los11^9, catl8a no reciba quien corresponda, en 
(la 6n P azos señalados y de la manera estableci- 
^Ocuin a^ui|a comunicación, aviso, acta ó 
^disn611'° daba transmitirse sin perjuicio de 
gd^sto en el núm. 4.° del art. 88. 

Juntas'1] i . ^ocales natos y suplentes délas 
dieren ^!enso Que sin justa causa no concu- 
nin । a ‘as sesiones para que fueron convocados, 

excnsado oportunamente. 
sionOs.1 CUa&s justas para no concurrir á las se-

c g Io ]']1^" ausencia del lugar en que. éstas 

^-tenciones preferentes del servicio 

d opr'L .Motivos de salud personal ó de fami- 
. Privadas inaplazables. 
í la T Aquellas en cuya virtud dejen de asis- 

1 uhta central su Presidente ó sus Vocales.

Capitulo III.

1¡ 1 i, DISPOSICIONES g e n e b a l e s .
i ion i . ■f, .' Tara los efectos de esta ley se refu- 

(4o|)l^eiOIlar’oa públicos los de nombramiento 
6^M6n6t I'0 l°s (lue Por razón de su cargo des- 
duites 1 ‘dguna función relacionada con las elec-

C01IT’os Presidente y los Vocales de 
y |oaSpOL^íuariaí3 ó especiales del Censo electo- 

Jiint .? i bidentes é Interventores de las Medas 
«orutiniq. ,

^Í^Peto ka jurisdicción ordinaria es la ilnica 
(I 9 ^ara conocimiento de los delitos 
' CUal<luiera que sea el fuero personal

8e o^ec^os (J6 las disposiciones de este 
uPecií^^'^^derá que son delitos electorales ios 
.^^lo 'leil’e previstos en esta ley, y los qué es- 

Redigo penal afecten á la materia 
Art. t6 electoral.

^^^dú dentro del Colegio ó Junta 
(i. .C01n6^ese algún delito, el Presidente 

i ueí y pondrá á los presuntos reos á 
t:' 8-ccD ' 6 *a’ Autoridad judicial.
í^^Ute01] ^ena^ (lne nAue de los delitos ospe- 
(L i e dorales es pública, y podrá ejercitar- 

c0nfZS ,llleS08 después del término del man- 
fl. su b 0 ^■ra Ia elocción.

' 1 ejercicio no se exigirán depósito ni 
b()8 j ' ' -

(|Q|ei,?s y l’ribunales procederán según las 
pvArt. amiento criminal.

• x " - Be necesitará autorización para 
<1^8 ca^nnígÚU fühyioMtio.
tir'^PonsaL rU ^Ue T01 S0Pt6ucÍa firme se exima 

di] nlh*ad Por obediencia debida se reim- 
’h1'6! ^Oced^1^ Tribunal que sea competente 
^rt' 1 Plazo^1’] d ÍI® dió la orden obedeci- 
AhfCld° aut ■ Ia Prescripción á que se refiere el 
^ih'^ddad (h'101 estará en suspenso respecto de la 

persona obedecida, desde que se prin- 
basta el día en que el Tribunal 

dej] , laya recibido la sentencia firme en 
11 Ptoh?16 Ia exención de la responsabilidad 

SoW que obedeció.

Cuando la Autoridad que dió la orden fuese un 
Ministro do la Corona, ó cuando de cualquier 
modo resultase indicada su respeusábilidad. el Tri
bunal que conozca del proceso remitirá este sin di
lación al Congreso de los Diputados, fírme que sea 
la sentencia en que se declare la exención dé rés- 
ponsabilidad ó los antecedentes que del mismo re
sultaran que sean indicantes de la respansabilidad 
dél Ministro.

Art. 104. Son aplicables en todo caso las dis
posiciones generales y especiales del Código penal 
á Iq s  delitos previstos en esta ley eii cuanto estas 
disposiciones se refiéfan 
como consumados, frustrados y tentativas á las 
párticipáciones en ellos de las diversas personas 
que sean objeto de procedimiento, á las circuns
tancias modificativas de la responsabilidad y á la 
consiguiente graduación y aplicación de las penas.

Art. 11)5. El Tribunal á quien corresponda la 
ejecución de las sentencias firmes dispondrá lá pu
blicación de éstas en el Boletín Oficial dé la provin
cia en, que el hecho penado se hubiese oometido y 
remitirá un ejemplar de este periódico á la Junta 
central del1 -cuso.

Art. 106. No se dará curso por el Ministerio de 
Gracia y Justicia ni se informará por los Tribuna
les ni por el Consejo de Estado solicitud alguna de 
indulto en causa por delitos electorales, sin que 
conste previamente que los solicitantes han cum
plido por lo menos la mitad del tiempo de su con
dena en las penas personales y satisfecho la tota
lidad de las pecuniarias y las costas. Las Auto
ridades y los individuos de Corporación, de 
cualquier orden ó jerarquía, que infringiesen esta 
disposición, dando lugar á que se ponga á la reso
lución del Rey la solicitud de gracia, incurrirán en 
la responsabilidad establecida en el art. 369 del 
Código penal.

De toda concesión de indulto dará conocimiento 
el Gobierno á la Junta central del Censo.

Art. 107. 
rresponde:

Primero.

La corrección de las infracciones co-

A los Presidentes del acto ó sesión en 
que se cometan. .

Segundo. A las Juntas municipales ó provin
ciales del Censo en las que respectivamente sé re
lacionen con los actos, de los cuales deban enten
der dichas Juntas ó sus Presidentes.

■ Las Juntas municipales no podrán, sin embargo, 
acordar corrección alguna respecto á las superio
res; pero si entendieren que la provincial ha come
tido alguna infracción, lo pondrán inmediatamen
te en conocimiento de la central para la resolución 
que correspónda.

Cuando los J uóces cometan la infracción pre
vista en el art. 19, lo comunicarán al Presidente 
de la Audiencia territorial respectiva para que im
ponga la corrección, y darán cuenta de ello á la 
Junta central.

Tercero. A la Junta central, las demás y sólo 
esta Junta podrá alzar, y, en su caso, deberá im
poner las multas á que den ocasión las disposicio
nes del párrafo segundo del art. 20, y la excepción 
á que se refiere el número precedente.

La imposición de las multas se hará en resolu
ción escrita motivada. Las qile se impongan á yir- 
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tud de lo dispuesto en el párrafo primero de este 
artículo, ó por las Juntas municipales, serán re- 
clamables ante la Junta provincial, dentro de dos 
días siguientes á la notificación, cuya Junta se li
mitará á confirmar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la Junta pro- 
bincial, como las de ésta en ejercicio de sus facul
tades propias, podrán apelarse en igual término 
ante la Junta central, la cual podrá agravar, dis
minuir y confirmar ó alzar la multa dentro del lí
mite de sus atribuciones.

Art. 108. Los Alcaldes, los Presidentes de Co
legio electoral ó de Junta de escrutinio, y las Jan
tas municipales, no podrán imponer multa que 
exceda de 100 pesetas.

Los Presidentes de Junta provincial, y estas 
Juntas podrán imponer hasta de 500 pesetas.

La Junta central y su Presidente hasta 1.000 
pesetas. ,

Art. 109. El pago de estas multas se hará eii 
un papel especial que la Hacienda pública emitirá 
para el caso y entregará á cuenta á las Diputacio
nes provinciales, cobrando sobre él un derecho del 
20 por 100 de su valor. El resto de su importe in
gresará en la caja provincial respectiva.

Si á los seis días de ser firme el acuerdo no se 
hiciere efectiva la multa, se exigirá por la vía de 
apremio. . , ,

En caso de insolvencia del multado, sufrirá éste 
un arresto personal á razón de un día por cada 5 
pesetas de multa sin que pueda exceder de diez 
días, cuando fuere impuesta por Alcalde, Junta 
municipal ó Presidente de la Mesa; de veinte si 
lo fuere por la Junta provincial, su Presidente ó 
por los de las Juntas de escrutinio, y de treinta 
si lo fuere por la Junta central ó su Presidente.

Real orden de 29 de Octubre, de 1890.
Restiltándo qué por deficiencias de los padrones muni

cipales en las poblaciones de Bilbao, Ferrol, Cartagena 
y Jurnillu al publicarse las listas previas para la forma
ción del Censo electoral, no ha podido consignarse si los 
vecinos sabían leer y escribir, como exigía la segunda 
de las disposiciones transitorias de la ley Electoral, y 
elevadas sobre este extremo las oportunas consultas A 
la Junta central del Censo, dicha Junta, por conducto del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros se ha servido 
expoper lo quesigue: .

«Las deficiencias del padrón municipal han hecho im
posible á los Alcaides de Ferrol, Cartagena, Jumilla y 
Bilbao el consignar la circunstnncia de si saben ó no 
leer y escribir los inscritos en la lista ú que se refiere la 
segunda disposición transitoria de la ley Electoral, y 
unos por si y otros por conducto de laS Juntas provirí- 
ciales respectivas han acudido ti la Centrid en consulta 
sobre lo manera de subsanar aquella omisión.

Esta Junta, teniendo presente la importancia del re
quisito. de saber leer y escribir, que el art. 41 de la cita
da ley exige como ihdispéiiáábie para Ser Interventor, 
ha acordado, en sesión de 22 del actual, Se manifieste á 
V. E. que, en su opinión, procede que por el Gobierno do 
S. M. se dicte una disposición por virtud de la cual en 
aquellos Colegios cuyas listas de ¿lectores no contengan 
la circunstancia de si saben leer y escribir, los designa
dos para Interventores dé'las Mesas electorales respec
tivas deberán acreditar dicho requisito antela Junta 
provi nc iu 1 correspondi on tq.

Lo que tengo la honra de participar á V. E. á los efec
tos oportunos.

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. B. muchos 
Años. Madrid 27 de Octubre de 1890.—Antonio Cánovas 
del Castillo.—Sr. Ministro de la Gobernación.»

V habiéndose conformado S. M. la l :-•! na lo'1 
Dios guarde), en nombre de su Augusto Hijo e g¿ryido 
Alfonso XIII, con el preinsei-to dictamen, so h ■■ 
resolver como en el mismo su propone. . n¡eiiío !

De Real orden lo digo á V. S. para su c‘on0''VoS aiW' 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 1,1111 ^^ern11' 
Madrid 29 de Octubre de 1890.—Silvela.--Sre=.
dores de las provincias de Vizcaya, Coruña y »

Real orden de 27 de Noviembre de 189(l'
Entre las múltiples consultas dirigidas á. esle 

torio por los Gobernadores y Juntas provim'ia 
da la inteligencia do varios artículos del ,ctoral; 
de 5 del corriente, adaptando, la vigente ley 9, n(j^»lc5’ 
las elecciones de Diputados provinciales-y de j ..reIJ" 
sobresalían algunas que por su importancia j Ia 
conveniente oir previamente para su reaoiu - A 
Junta central del Censó, no obstante de que 111 ^fido 
se contraen á la inLerpreta,ctón y aplicación < '■ ^iéi" 
Real decreto, y que, por lo tanto, únicamenle a 
no compete fijar el alcance y sentido de las 
del mismo, por virtud dé las facultades de '¡¿h ,le 
ción que le confiere el art. 54 de la Consln
Estado: . juí)*1

Visto el dictamen formulado por la referí1^ prir 
central, y de conformidad sustancialmente con ■ 
puesta; .\Ugll?n

S. M. la Reina Regente, en nombre de su ' <erVi*, 
Hijo el Rey I). Alfonso XIII (Q. D. G.), se •*» ¿jos) 
acordar como resolución de los puntos 
aclaración de los referidos artículos las disp • - 
siguientes: ,

1 .a Lós Presidentes y Vicepresidentes do 
provincial, y los Diputados provinciales ac * ‘ uC n, 
como los Alcaldes, Tenientes y los Loncejal',^l.|(¡l)5 
reunan respectivam.entc la cualidad do «h 1 j 
ex-CÓncejales, sólo por los conceptos señalaC"• pe- 
números 2.® y 3.® de las letras A y B dél art 1 ’ ,|aI-a''1''. 
decreto de 5 del corrienté pueden obtener la/, 
de candidatos, para el efecto de ddaignar InU'1 oP , 
Para solicitarlo por el núm. 2.» nqcesitarún ha i(¡l pu* 
nido en la elección, en el mismo distrito, la Q11 
de los votos emitidos. 'iH

2 .a Los Diputados provinciales que sean 
la Junta provincial, y los actuales Concejales <1 6', 
condiciones pura ser reelegidos con arreglo u j 
la ley Municipal, reformada por la ley de 9 ' ' jiJi'1, 
1889, si solicitaren ó fueren propuestos conm .^.u^'el 
no podrán tomar parteen las deliberaciones ) 
de la Junta respectiva en la sesión que ha de [^c11 
domingo anterior al señalado para la elección ' 
tos dél art. 18 del citado Real decreto. . ^niir

3 .a Las solicitudes ó comunicaciones P1* 11 . piS . 
claración de candidatos deberán admitirse l"' 
tus, cualquiera que sea La forma en que yy' yjQ,l 
bastando que aparezcan firmadas por el ii1le,,|‘y' 
para que produzcan efectos el día de la sesio yii ¡ 
refiere el articulo 18, los candidatos toleresi por 
sean por solicitud ó por propuesta, han de asu - 
ó por medio de apoderados en forma legal- । । yfL

4 .• De conformidad con el espíritu y ^'’^cio!1,1^ 
de la ley Electoral, las solicitudes ó .eomuyyypdidyJ 
las propuestas pidiendo la declaración de 
pueden presentarse antela Junta provincial 11 
respectivamente durante las siete primeras 
sesión que ha de celebrar el domingo anlcri1' gC p 
la elección. Pasudas las siete primeras b<a j 
Cederá ya á ultimar las operaciones de 110111 ' 
sorteo en su cuso, de los Interventores y sui’ -ép11^ 
no fuesen pura ello bastante otras tres doida" i;i; 
prorrogar la sesión áiempre que lo acuerden 
ceras partes de los VÓétiles. Si hubiera de con 
de un áíú se dará eií cada uñó'conocimiento '1
dor de la provincia. , I1'’

5 .a La asistencia á la indicada sesión de n y pa’’* p 
vincial ó municipal respectiva es obligal1"1' ,.rii / 
Vocales natos y suplentes convocados, los ‘ 
sin justa cdüSá no concurrieren ó no í6;6X<’Uh udi3jd 
tunamente, serán corregidos por quien coi'feSf ^.ly 
las mullas señaladas en los artículos 98 y ¿/¡I11 
Electoral sin perjuicio de la responsdbilidau

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 507
^ismá00^1^ con arrcS10 al namGr0 12 (íe' lirl- 88 de la

el ürí'Vn1 lesión á que se refieren la regla precedente y 
sideni., Y i Real deQre|,o de 5 del corriente mes, el Pre- 
nuiOs Y . ,l Junta respectiva convocará ú los Vocales 
^en'dn Y 108 ^idpn.tes que considere necesarios, tc- 
que (.o f.lu c^ü ciuy en cuenta la incompatibilidad en 
*Os YY||Qgme jl *a re^'la 2.a, pueden hallarse algunos de 
^aíe1?8-801' de esto no se reuniese número suficiente de 
if, pr-nY1 saPt^nles, la sesión se celebrará al diü siguien- 
lai'unii 'i' r'nnvbcutor¡a ' de los súplehte'á que residan en 
nüni Y" p" 01 Municipio, según los casos y con el 
6% de¡os que asistan.

^"ália-Y1151 “Ici’venlores y suplentes que propongan los 
•os p|.(.vu,s> 110 necesitan reunir otras circunstancias que 
vicmhl.YiI(lus en el tu‘í- 20 del Real decreto de 5 de Mo- 
'‘^Klo i 08 ^uo ’-lcnen que nombrarlas Juntas con 

rn'' i"’t• 22> han de ser adernás electores de la Soc- 
“Auine l,erü si cn ella no hubiese individuos 
’^Pleli 6s*?Pan leer y escribir, los candidatos podran

\s lletas con electores de otras Secciones de! 
'^clos eHte' cuso, Id® Juntas provinciales, á los 

c,,.1/'.Pai‘rai'o cuarto de dicho arl. 22, po<lrán Lam- 
'•e o[raj. Molar el número de Interventores con electores 

7,, occiopes del mismo Municipio.
"«SÍ! r. niego como se havan terminado las operacio- 
Mfurid1^ 80 refieren los artículos 17 al 23 inclusive del 

O1 ilei decreto, el Secretario de la Junta qxlende- 
¡'alivia Ck|.SGSión,<£ue aprobarán y firmarán lodos 

. l-i! de la misma.
■'Ylde;. Uni,'u''ión del acta por pliegos certificados á los 
Y’lílchiY i'rcsidentes de las Mesas de las Secciones, se 

i ¡z,n- .a ñ°S resúmenes cerlificudos que habrán de uu- 
¡rle V . , otario de la Junta con el V.» p.» del Presí- 
Ys'de i-os fin*-1 so ¿pmprénderúh tan sólolosnom- 
'01',,eshYí^an,hiatos v los de Interventores ysuplenl.es 

LasjYdY-ntes. ‘
^UlnKf bVaiUÍqvtoa de.los Interventores y suplentes, 
i'"'míe ■<,rfln por el Presidente, y se nolilicarán dn-pc- 
/'^Io s 'a ps -ntoresados, debiendo hacérse por coiiduc- 
v '‘-tdo । ^'-hlos respectivos, cuando aquellos residan 

‘l'^des / Y1^101 de la Provincia en las elecciones pror 
M p 1 del Nlnuicipio en las municipales.

i "tías Y" ul '‘timplimienlo délo dispuesto e.ii los dos 
'"'rafos déla regla precedente podrá hacerse 

eh ^oliih ?Y6"ló® imPresos.
Y^hej ,110 Podrá hacerse uso de impresos para las 
, Y^SoliY *lu los candidatos y para las certificaciones

1 COirin ' 1 ar(,|i de l.osnoinhrainieiitos de Interventores, 
l3S) V bí ‘a Ia® certificaciones del escrutinio y de las 
h l|ePal A 8 ,lel rtistiltado de la elección y del escrutinio 

Y decHa1112!^ refieren los artículos 35, 3fi, 37 y 54 del 
'-'sfir,.',0 ‘ 0 5 del corriente. --o.ifnR> ups dv ealog documentos serán siempre a^ó-

Y"ti)s"rden lo digo V. S. para su conocimiento y 
27 Dios guarde ú V. S. muchos años, 

• Noviembre de 1890.—Silvela.—Sr. Gober- 
L lú Provimúa de....

Visp orden de 22 de Enero de 1891.
dnOvMcfii|YYYc^ consultas formuladas por Juntas 
|,4 ^H'licu,?’Ilo*,ernadores de provincia, y Presidentes 
¡y YdicmY1,1 aceix‘u de diversos puntos relacionados con 
bp. ^Xim’11. **u las disposiciones electorales vigentes ú 

* niY f);'aS Ydcqipnes de biputados a Corles, y ha- 
liYnt°clpi .'u a la Junta Central'dcl Censo, en cumpli- 

4.° adicional de la ley de 26 d0 Junio úl-
VaYy iYa iY'10 Agente, en nombre de su Augusto Hijo 
diJ0^ di'ci ' 01180 XIII (Q. D. G.), y de conformidad con 

i 'l|‘ los a-00116^ de la referida Junta, se ha servido 
Que i 3pos'oiones siguientes:

e.ii i ^nMlor YPil ucredilar el carácter de ex-Diputado y 
*'il Ík k,s 'Msos en que este caráclcr se ponga 
*•(: i* 1" <k'e|.,iS V'disporísabíe ú los efectos de poder soli- 
h) ;| S6Cr i aración de candidatos presentar certificación 
Yl 'Y pui. • 'Y'0 lle* Congreso ó del Senado respecliva- 
^lii h‘iu ió . /.0 Quy las Juntas provinciales disponen de 

° ‘d-M YV008 Pafti determinar quiénes lienen dicha
’ l,a vez que deben existir en el Archivo de la 

Diputación provincial los documentos de las antiguas 
Juntas inspectoras del Censo.

2 .a Que si esto, no obstante se presentaran por los in
teresados los referidos documentos, no es necesario lle
ven legalización alguna notarial.

3 .a Que, con arreglo ú la letra y espíritu del articulo 
37 de hfley Electoral, los ex-Dipulados á Cortes y ex
Senadores pueden solicitar la declaración de candidatos 
hasta para todos los distritos de la provincia, en cuyo 
caso tendrán derecho á designar Interven lores para to
das las Secciones electorai.es de dichos distritos.

4 .a Que una misma persona pueda aparecer como 
apoderado de diversos individuos para el efecto de soli
citar la declaración de candidatos y designar los respec
tivos Interventores.

5 .a Que los Presidentes de las Juntas provinciales po
drán. firmar con estampilla los nombramientos de Inter
ventores y las certificaciones que pidan éstos y los can
di da los.

6 .a Que con arreglo á lo dispuesto en el arl. 20 de la 
ley Electoral, los Presidentes de las Juntas municipales 
de las cabezas de los distritos electorales- respectivos 
tienen la obligación de reclamar las actas de los escruti
nios parciales que les falten y que han debido remitírse
les á tenor del art. 56, á fin de que estén en su poder el 
día del escrutinio general; y si á pesar de esto no se hu
biese recibido ese día, los Presidentes de las Juntas ge
nerales de escrutinio computarán los votos de las actas 
recibidas, y cn último caso los que consten en los certi
ficados qué presentaren los Interventores de las Seccio
nes cuyas actas no se hubieran cecibido.

7 .a Que cn atención á la dificultad do las comunica
ciones ínter-insulares, se aplace en Canarias hasta el 
día 8 de Febrero próximo el escrutinio general de las 
elecciones de DiputadóS á Corles.

De Real orden lo digo ú V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....

Real decreto de 5 de Noviembre de 1890.
Arl. 15. En cada Sección electoral habrá una Mesa 

encargada de presidir la votación, compuesta de un Pre
sidente y de los Interventores nombrados por la Junta 
provincial ó municipal del Censo respectivamente, y por 
los candidatos que, teniendo derecho á designarlos, ha
gan uso del mismo.
' La Mesa electoral de cada Sección se compondrá de 
cuatro Interventores, por lo menos, y no podrá exceder 
de ocho.

Será Presidente de la Mesa en cada Sección electoral 
el Alcalde, y si éste no pudiese concurrir, ó en el térmi
no municipal hubiere más de una Sección, presidirán los 
Tenientes de Alcalde ó Cornejales por su orden, ó‘en su 
defecto los Alcaldes de barrio, y en defecto de éstos, los 
suplentes de Alcaldes de barrio; y si éstos no bastaran, 
designará el Alcalde á personas que hubieran sido Al
caldes de barrio, y á ser posible, que sean electores de 
la Sección cuya Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores interinos que es
tuvieren desempenando el cargo á consecuencia de ha
berse declarado ilegal la constitución del Ayuntamiento, 
podrán presidir las Mesas electorales; pero no podrán 
presidii-lus los que desempeñen los cargos concejiles in
terinamente por causa de suspensión administrativa de 
los propietarios, cuando contra éstos no se hubiere dic- 
tádo auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de los Alcaldes y 
Concejales contra quienes uo se hubiese dictado auto de 
procesamiento, cesarán diez días antes del señalado para 
la votación. (Adaptación del art. 36 de la ley Electoral.)

Real orden circular de 8 de Enero de 1891.
Articulo 1.® Las Mesas electorales en las elecciones 

de Diputados á Corles, serán presididas por las personas 
designadas en el párrafo 3.°, art. 36 de la ley Electoral, y 
en defecto de ellas, á tenor de las prescripciones del pá
rrafo 3.® del art. 15 del Real decreto de 5 de Noviembre 
último, presidirán los suplentes de Alcaldes de barrio; y 
si éstos no bastaran, designará el Alcalde ú personas1 que 
hubieren sido Alcaldes de barrio, y á ser posible, que
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sean electores de la Sección cuya Mesa hayan de pre
sidir. ' _

LEY DE 8 DE FEBRERO DE 1877
PARA LA ELECCION DE SENADORES

CAPÍTULO IV
De la formación de las listas por los Ayuntamientos 
y elección de Senadores por las Diputaciones provin

ciales y Compromisarios.
Artículo 29. Antes del día 8 de Marzo publi

carán los Ayuntamientos las listas definitivas.
Art. 30. Ocho días antes del señalado por el 

Gobierno para la elección general de Senadores, 
tendrá lugar en cada pueblo la de Compromisarios 
que han de concurrir á la capital de la provincia 
para verificar la referida elección.

Art. 31. Cada distrito municipal elegirá por 
los individuos de Ayuntamiento y mayores contri
buyentes á que se refieren los artículos anteriores 
un número de Compromisarios igual á la sexta 
parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde el número de 
Concejales no llegue á seis, elegirán, sin embargo, 
un Compromisario.

Solo serán elegibles para este cargo los indivi
duos de Ayuntamiento y mayores contribuyentes 
que concurran al acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la mañana del día desig
nado se reunirán en las Salas Consistoriales, pre
viamente citados por el Alcalde y bajo su presi
dencia, los individuos de Ayuntamiento y los ma
yores contribuyentes; y después de la lectura del 
Real decreto de convocatoria y de los artículos de 
la Constitución y de esta ley relativos al acto, que 
hará el Secretario de Ayuntamiento, se constituirá 
la Mesa interina, asociándose al Presidente los dos 
más ancianos como escrutadores y el más joven 
como Secretario.

Art. 33. En el acto se procederá por papeletas 
á la elección de dos escrutadores y un Secretario, 
entregando cada uno de los electores al Presidente 
una papeleta escrita ó impresa con los nombres de 
un elector de los presentes para escrutador y otro 
para Secretario; y hecho el escrutinio, quedarán 
elegidos los dos que reunan mayor número de vo
tos para escrutadores y el que tenga mayoría para 
Secretario.

Art. 34. Constituida la Mesa definitiva, com
puesta del Alcalde, Presidente, los dos escrutado
res y Secretario elegidos, se procederá á la elección 
del Compromisario ó Compromisarios que corres- 
pondad al pueblo por medio de papeletas que los 
electores depositarán en la urna por mano del Pre
sidente, y se observarán las demás reglas estable
cidas en los artículos 20, 21 y 22, hasta proclamar 
los Compromisarios elegidos. (1).

Art. 35. Extendida el acta, que quedará en el 
archivo del Ayuntamiento, se sacarán copias auto-

(1) Por Real ordcsn de 4 de Julio de 1881 se declaró 
que no pueden vglur los Concejales salientes ni Jos en- 
traules en la elección de Compromisarios, cuando esta 
ocurru después de uhq renovación hiemal fie Ayunla- 
mienlos, con posterioridad al I.0 de Julio, en que hayan 
lumaiio posesión los Concejales reeien elegidos, y antes 
de la nueva rectificación de las listas.

rizadas por el Presidente, escrutadores y b^10 
rio; una se entregará á cada uno de los ^oinLi¡ 
misarios elegidos para que les sirva de ordo611^ ' 
otra se remitirá al Gobernador de la provi110' •
la otra á la Diputación provincial.

Art. 36. Los Compromisarios elegidos 611 
forma determinada por los artículos anten01"^.^ 
presentarán en la capital de la provincia dos 
antes del señalado para la elección de Sena* o 
con las certificaciones respectivas de sus non11 
mientos, de las que se tomará nota en la ,ldeul6,u e| 
de la Diputación provincial, expresando en 6 
día de su presentación. ,

Art. 37. La Junta general para el, i10" 
miento de Senadores, compuesta de la Dip1*1^1' or 
provincial y de los Compromisarios elegida 
los distritos municipales, se celebrará en el = 
más á propósito de la capital, designado por e 
bernador de la provincia, el día antes del sen8 
para la elección general. . , j»

Art. 38. Reunidos los Vocales á las die15' 
mañana en el local designado, bajo la P1’®91* 6 jgl 
del de la Diputación provincial, previa |» 
decreto de convocatoria y de los artículos 
Constitución y de esta ley que tienen reía010'1 
el acto y de las listas de Compromisarios 
bieren presentado sus certificaciones, se pro»’01 ]o5 
al nombramiento por dicho Presidente outi0 
Compromisarios presentes de cuatro SecíP ^0)). 
escrutadores interinos, recayendo el nomb1'8 s, 
to en los dos niás ancianos y en los dos más jov ’ , 

Art. 39. Constituida la Mesa interina, 9® 
cederá á la elección de la definitiva, que se (|g 
pondrá de un Presidente, que será siempr0 p(,05, 
la Diputación provincia! ó el que haga sus v e|1 
y de cuatro Secretarios escrutadores, eleg1' 
votación secreta por papeletas entre los Cou 1 
misarios presentes. , (|0 Ja

Art. 40. No .se procederá á la elección .or) 
Mesa definitiva, ni á ningún otro acto P°h 
ínterin no se hallen presentes, para tomar 
do, la mitad mas uno de los que tengan ó0 
de votar en esta elección. ,

En el caso de que no se haya reunido el uu 
necesario, el Presidente y los Secretarios 0SO; 
dores de la Junta interina dirigirán el 
aviso por medio del Boletín Oficial de la pr0'''^^ 
á todos los Ayuntamientos de los pueblos 
Compromisarios no se hubieren presentado 
primera reunión, fijándoles el período de 1 p-. 
para que lo verifiquen; con apercibimiento < 0 
no haciéndolo en el día señalado, se consi' ^|eL„ 
que aprueban en un todo cuanto en la Ju»^ qii0 
toral se determine, la que se celebrará sea , 
quiera el número que concurra. .bl05^

Art. 41. Los Ayuntamientos de los p1}6 
que se refiero el artículo anterior cuidara11^ ¿je 
su responsabilidad, de poner en conooimi011 ^0g» 
los compromisarios morosos el aviso de 
interina de la Junta electoral provisional? 
cuenta al Presidente dé esta Junta de háb0 I 
rificado en tiempo hábil. eji6*

Art. 42. Nombrada la Mesa interina, 
supuesto de que haya mitad mas uno l‘l 
acuerdos, antes de pasar al nombramiento ^1 
Mesa definitiva se procederá por la inte11
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y revisión de todas las certificaciones de 
exan •laiU^6n^os Compromisarios, las cuales irán 
^str'í'1^0 confvontando con las actas de los 
dinJ °S rlne habla el art. 35. y emitiendo su 

E^en sobre ellas.
do el ! S61^ vota(do sin discusión, causando acuer- 
tosiior0^0 *a Mayoría; sin perjuicio de lo que 

Va después el Senado.
volvel<Vez, ^^’o^tadas ^as certificaciones se de

a, l°s interesados, haciendo constar en 
Un '■ T °''a ^rma de un Secretario escrutador, si 

La/ i0 ó. Vo aprobadas.
dores i C1ón de los cuatro Secretarios escruta- 
^daV]6 la M®sa definitiva se verificará llevando 

inanusorita ó impresa, en papel pre- 
drá 0, ^Y-hlauco, una papeleta, que también po-

’ i" 611 e* i°cai de la elección, donde haga 
Ues v1 6 U-na manera clara y distinta los nom- 
Pfesent^g6^^08 (le (l°s Compromisarios entre los

i°3 electores á la Mesa uno por 
IIiientoani exhibiendo su certificación de nombra- 
volver '' 10 *a Guai 96 enterará el Presidente y de- 
ks bib8|0^a^a’ an°tando un Secretario escrutador 
Votaiit l.>las: voíó Secretarios, en la lista de 
Uya vej $)ara este acto, después que el elector 
MPppU^do, entregando la papeleta de votación 

^Ulje’ fi116 ia depositará en la urna.
ción ¿l  । i^o se suspenderá el acto de la elec- 
Qkctor(, a ^osa definitiva hasta que todos los 
*o s Pr88entes hayan emitido sus votos; para 
v°taüi’ &nt,es fi116 ei Presidente declare cerrada la 

u’10 de los Secretarios escrutadores pre- 
bn g" al(/ún elector qae rotar?

los 001 e^ttr^° escrutador leerá después en alta 
U pavt“0,1ibr6s de los electores que hayan toma- 
'•ar N|1 c°ntará y declarará su número al termi- 
do |a eetura, y en seguida el Presidente, abrien- 

Art 4.4 a? Se procede al escratúiio.
hic'/ ' ®1 escrutinio y los incidentes á que 

artiar3e ajustarán á las disposiciones de los 
t y 2-2.

y res ' 6rminado el escrutinio con el recueu- 
S Uat6n ?6 los votos, el Presidente proela- 

escrutadores á los cuatro Gom-
• votoH 108 (lue,hubiesen obtenido mayor número 

^dos (i ’ 'Y dará posesión de los cargos á los ole
' ' ai‘audo constituida definitivamente la

0C,'°ral provincial para la elección de Se-

?0í^8 ¡íf" . ®1 Presidente y Secretarios escruta- 
81 ^Utn,,erlnoa redactarán y firmarán el acta de 

611 el llr9Paratoria; esta acta, será depositada 
' l 47 lV° provincial.

Y la Reunida la Junta electoral á las diez 
C ^ará ana del siguiente día, el Presidente de- 

Art. 4^U9 Orupieza la votación para Senadores. 
t^ro>5 \ _ * )ará principio votando primero los 
.^los ^^tarios escrutadores; después los Dipu- 
1 hiQio e] ^P.ru’nisarios indistintamente; y por 

h 4<j L ' ^dente de la Junta.
l^Pel bj' ‘ Pía votación se hará por papeletas en 
^6Ute qe Uo’ presas ó manuscritas, que el Pre- 
d°rydesniv0^8-1^ en la urna á presencia del elec- 

6 ^mb 8 haber examinado su certificación 
ramiento que sellada segunda vez le de

volverá. Un Secretario escrutador anotará el haber 
votado enla correspondiente casilla de las listas 
electorales con las palabras: A'otó para Senadores.

Los Diputados provinciales y el Presidente vo
tarán con el carácter de tales, sin presentar nin
guna clase de documiento, y los Secretarios escru
tadores anotarán que han votado con la fórmula: 
Votó el Diputado provincial D. j  .. y rotó el señor 
Presidente

Art. 50. Las papeletas de votación .contendrán 
sólo el nombre y apellido ó título de los Senadores 
que hayan de elegirse, contándose por el orden en 
que estén escritos, y teniendo por no escritos los 
que excedan del número fijado para cada, elección.

Art. 51. Esta votación no podrá suspenderse, 
y cuando todos los electores hubieren ejercitado 
su derecho, para lo cual un secretario escrutador 
preguntará en alta voz: ¿Falta algún señor Dipu
tado provincial ó Compromisario por rotar? El Pre
sidente declarará cerrada la votaciói^ y se proce
derá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 20, 21 y 22 de esta ley.

Art. 53, Cuando los candidatos ó alguno de 
ellos no hayan reunido la mitad mas uno de los 
votos, se procederá á segunda votación; pero no 
entrarán en ella sino los que hayan obtenido ma
yor número de votos hasta el duplo de los que de
ban elegirse.

En todos los casos de empate decidirán la suerte.
En la segunda elección bastará alcanzar mayo

ría relativa.
Art. 54. Terminadas estas operaciones el pre

sidente proclamará Senadores á los que hayan sido 
elegidos; y se extenderá por los Secretarios escru
tadores la correspopdiente acta de todo Jo ocurri
do, según el modelo que acompaña á esta ley.

El acta original se depositará en el Archivo de 
la Diputación provincial.

Una copia de la misma acta, expedida por el 
Presidente y Secretarios escrutadores,, se remitirá 
al Ministerio de la Gobernación, y otra copia au
torizada por el Secretario de la Diputación pro
vincial con el V.° B.° de su Presidente y el sello 
de la Corporación se entregará á cada uno de los 
Senadores electos para que les sirva de título" de 
su nombramiento la cual presentarán en la Secre
taría del Senado. Una certificación del acta origi
nal con toda su documentación será remitida al 
Senado dentro del término de ocho días.

Art. 55. Terminadas las operaciones de que 
hablan los artículos anteriores, el Presidente de 
la Junta electoral la declarará disuelta.

SECCION HUMERA _
MINISTERIO DÉ LA G08ERNACiON

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Goberiiai ion 
y Fomentó del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcalde, Concejales y 
Secretario del Ayuntamiento de Molinaseca, de*- 
oretada por V. 8. en 21 de Enero último, há emi
tido, con fecha ll del actual, ©1 siguiente dictamen:
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«Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., la Sección ha examinado el expediente re
lativo á la suspensión del Alcalde, Concejales y 
Secretario del Ayuntamiento de Molinaseca, que 
ha sido decretada con fecha 21 de Enero pasado 
por el Gobernador civil de León.

Resulta de los antecedentes:
Que en virtud de confidencias reservadas sobre 

la mala administración del Ayuntamiento de Mo- 
linaseea, el Gobernador de León ofició al Alcal
de ordenándole le remitiera varias certificaciones 
comprensivas del estado en que se llevan ciertos 
servicios en la indicada Municipalidad, de las que 
aparece, así como de otras expedidas por el Secre
tario del Gobierno de provincia, entre otros, los 
siguientes cargos: que en el Ayuntamiento no 
existen actas de arqueo, ni Arca de tres llaves, ni 
inventario de bienes, ni consta producto alguno 
de los mismos en el presupuesto municipal del co
rriente ejercicio, y que no se acuerda la distribu
ción mensual de fondos.

Dada audiencia por término de tres días á los 
Concejales y Secretario del Ayuntamiento citado, 
consta no comparecieron á contestar los cargos 
que del expediente resulta contra ellos.

En su vista, el Gobernador de León, por provi
dencia fecha 21 de Enero pasado, acordó suspen
der la Corporación municipal, incluso su Secreta
rio, nombrando otra Corporación interina.

La Subsecretaría de ese Ministerio entiende que 
procede confirmar la providencia de suspensión.

Visto cuanto del expediente resulta:
Considerando que del mismo aparecen cargos 

graves contra el Alcalde, Concejales y Secretario 
del Ayuntamiento de Molinaseca, que no han sido 
desvirtuados, y que alguno pudiera revestir, ajui
cio de la Sección, caracteres de delito;

La Sección opina que procede:
1 .° Confirmar la suspensión impuesta, y pasar 

el tanto de culpa á los Tribunales; y
2 .° Respecto al Secretario, que se instruya el 

expediente especial que determina la ley.» .
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 

su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con dovólución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Febrero de 1898.—Ruiz y Capdepón.—Se
ñor Gobérnador civil de León.

kGaceta 16 Febrero 1898)

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL Di LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio militar.—Circular
La Comisión provincial acordó en sesión de 11

de los corrientes nombrar Módico civil propietario 
de la Comisión mixta de reclutamiento á D. Juan 
bastero y Lerga, y suplente á D. Juan Lite y |

Ara, previo concurso celebrado al efecto, y ®u 
ta de los justificantes presentados por 1°3

Y en cumplimiento de lo prevenido en l11 |6 
orden circular de 5 de los corrientes, insefti1 e'* 
Gaceta de Madrid del día 6 del mismo, se PllD‘a‘ 
en este periódico oficial á ios efectos proce de11

Zaragoza 18 de Marzo de 1898.—El $ober 
dor, José de la Bastida. • ''

SECCION SEPTIMA^
JUZGADOS DE PRIMERA INSTA^CU

Morja
D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instr11001 

de Borja: úg4
Hago saber: Que para pago de costas ey 

criminal seguida en este Juzgado contra ^al 
Martínez Bermejo sobre hurto, he acorda- 
venta en pública subasta de la finca siguieu^6'^

La mitad de la cuarta parte proindivisa ‘7 
casa, sita en Tabuenca, calle de San Juan, 
34, compuesta dicha cuarta parte de una 
en el piso firme, dos salas en el piso prineip11 ’ 
cuadra y un trozo de corral; y confronta t0; 
casa, por su derecha entrando, con la de los 
deros de Liboria Chueca, por su izquierda jg 
de Antonio Cuartero y por la espalda con 
Bartolomea Cuartero: tasada dicha cuarta 1* 
en 680 pesetas: se vende la mitad en 340 PeSeSte

Y para cuyo remate, que tendrá lugar e11, 
Juzgado, he señalado el día 11 de Abril 
y hora de las once de la mañana; advirti011 
que no se admitirá postura que no cubra 
terceras partes del avalúo; y que para toma1 P^, 
en la subasta, los licitadores consignarán P1 |0Oj- 
mente en la mesa del Juzgado, ó - 
miento destinado al efecto, el 10 por 100 6* 
de dicho avalúo, sin cuyo requisito no serán a j 
tidos; y que lo referente á títulos de P^P’/je' 
estará de manifiesto en la Escribanía sin ten0 
recho á exigir ningunos otros. , Jo'

Dado en Borja á 14 de Marzo de 1898.-^-t6 
ro Martín.—Por su mandado, Isidro Sierra-

Madrid.—Palacio . ,,
D. Eduardo Ruiz y García de Hita, Juez 1 .tft|: 

tracción del distrito de Palacio, de esta cap 
Por la presente se cita y llama al procesad0 

tonio Molina Alarcón, de" 34 años de edad, 
de Antonio y de Carmen, natural de Játivft? ^0 
vincia de Valencia, soltero, electricista, y 
paradero actualmente se ignora, para que 1 
del término de 10 días comparezca ante este
gado, ó en la Cárcel correspondiente á reSíli^11tfa 
de los cargos que le resultan en la causa qu° 
el mismo se instruye por estafa á D.
Costa; apercibido que de no verificarlo le P^i^jd0, 
perjuicio que haya lugar y será declarado ■yjp9

Y se encarga á todas las Autoridades, as> 
como militares, procedan á la busca, oapt 
conducción á la Cárcel, á mi disposición, 
rido procesado. .ng/

Dada en Madrid á 10 de Marzo de
Eduardo Ruiz.—El Escribano.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Plasencia de Jalón
D. Abelardo Aznar é Ireta, Juez municipal de 

Plasencia de Jalón:
Hago saber: Que para el cobro de las responsa

bilidades pecuniarias á que fue condenado Javier 
Vicente Medrano en causa sobre asesinato, se sa
can á la venta en pública subasta los bienes que le 
fueron ^burgados, y son los siguientes:

L° Campo, regadío, en Caulor, de cabida una 
hanega 10 almudes; lindante al N. con riego de 
herederos, al S. y E. con campo de Gregorio Me
drano, y al O. con el de Manuel Lomero: tasado 
en 100 pesetas.

2 .° Otro en la misma partida, de cabida tres 
hanegas,,un almud; que linda al N. con acequia 
de Canlor, al S. con el de María Mareen, al E. con 
otro de Mariano Lasheras y al O. con Simón Be- 
nedí: tasado en 200 pesetas.

3 .° Otro en la misma partida,de cabida una 
hanega; lindante al N. con Simón Benedí, al S. 
con Francisco Cartagena, al E. con camino y al 
O. con Manuel Pérez: tasado en 65 pesetas.

4 .° Otro en la misma partida, de una hanega; 
lindante al N. y E. con riego, al S.- con José Trota 
y al O. con riego: tasado en 65 pesetas.

5 .° Otro en la partida de Pastriz, de cuatro 
hanegas; lindante al N. con Gregorio Medrano, al 
S. con acequia de Canlor, al E. con Bienvenido 
González y al O. con Mariano Lomero: tasado en 
160 pesetas.

0 .°' Oíro en las Rozas, de cabida una hanega 
tres almudes; lindante al N. con Escorredero, al 
E. con río Jalón, al 8. con Mariano Marín y al 
O; con Arctoríro ATilla: tacado en 150 pesetas.

7 .° Otro en los Yermos, de cabida una hanega, 
cinco almudes; lindante al N. con otro de Emete- 
rio Mbrdlés, al E. con Joaquín González, al S. con 
carneo, y al ,0. con Antonio Gascón: tasado en 
100 pesetas.
. 8.° Otro- en id., de 11 almudes; lindante al N. 

con Mariano Lomero, al E. con id., y al 8. y O. 
con el dueño: tasado en 60 pesetas.

9 .° Otro olivar en los Yermos, de seis almudes; 
lindante’ al N. con Emeterio Morales, al E. con 
José Pérez, al 8. con Pabla Medrano y al O. con 
Simón Benedí: tasado en 50 pesetas.

10 . Otro en el campo del Carro, de una hane
ga; lindante al N., 8. y E. con riego, y al O. con 
río Viejo y Antonio Usón: tasado en 100 pesetas.

11 . Un campo, secano, en la dehesa del Cosco
jar, de cabida un cahíz; lindante al N. y 8. con 
monte, aVE. con camino y al O. con Simón Bene- 
dí:~tasado en 20 pesetas.

12 . Otro secano'en id., dé un 'cahíz; lindante 
al N., 8. y E. con monte, y al O. con camino de 
herederos; está destinado á viña: tasado en 40 
pesetas,

13 . La cosecha de un campo, de siete 
de tierra, en los Yermos, arrendado á José ■ 
(a) Juano; que confronta al N. con camino । 
de la vía férrea, al 8. con acequia de Lucen) 
E. y O. con Ana Pérez: tasado en 140 pese "

14 . Una casa en la calle do Bolea; ,(lu g 
por derecha entrando con otra, de José Mm’» 
rederos, por izquierda con otra de Joa1!11 ^.(p. 
cuer Castáu y por espalda, con otra de la 
nenoia de José Usón, su viuda: tasada 
pesetas. ■ ■ U

15 . Un carro de labor, de tiro de 
buen estado, que quedó á cargo del Lepo 
Domingo Gustrán Ruíz: tasado en 250 pose ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
este Juzgado, sito en la Plaza, núm. । !b e 
del próximo Abril, á las once de la manann 
virtiendo que para tomar parte en dicho ao 
brá que depositaren la mesa del Juzga(' 
por 100 del importe de tasación; que no se^ 
tirán posturas que no cubran las dos t6rce’]jí; to* 
tes de aquélla; que si no hubiese postor P01. 
talidad de los bienes, se admitirán propo^1^ 
por fincas y separadamente por el carro; gj^ 
minado el acto de subasta se devolverá lil c, 
nación del 10 por 100, excepto la del 
tor, que se conservará como garantía del y 
miento de la obligación y á cuenta del p¡ 
que los títulos de propiedad se suplirán en 
ma prevenida por la ley Hipot^baria a 
penado si resultase remanente, después de 0 
tas las responsabilidades pecuniarias 
condenado, y en otro caso serán de cue 
comprador, si desea documento inscribible

Dado en Plasencia de Jalón á 16 
de 1898.—El Juez municipal, Abelardo A-1 
P. 8. M., Santiago Idoype, Secretario.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO 

Sociedad amima LA PAPELERA ARAGÍ^

Para tratar de diversos asuntos 
con la Sociedad, y especialmente de 
del cargo de Gerente, presentada por 
del nombramiento de nuevo Gerente

reiaoi®^

61SL
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sejo de administración, y de la rescisión o - 
ció del arriendo de la fábrica «La Zara»
con la Sociedad, tllt^

Se convoca, conforme al art. 14 de los E^^rgli' 
á junta general, en el domicilio del actual 
te, Independencia, 10, segundo, el día 9 
ximo Abril, á las tres de la tarde.

Zaragoza 15 de Marzo de 1898.—El ¿
S. Can ti.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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